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8BCBBTARÍA DI HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

Acuerdos del 5 al 22 de mayo de 1924 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Psmeato, Obras Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 4.00) cuatro pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de La Paz pagará al telegrafista 
del pueblo de Opatoro, por valor del pa» 
oel de oficio que ha ocupado para su* 
plir la falta de esqueletos telegráficos. 
Impútese a la Partida 1.462, Capítulo 
III . Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto vigente-

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de 
dicho Tríbuoal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acnerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José J) Jfenrtqvet-

Tegncigalpa, 20 de mayo de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

■ 1?—Anexar al Jefe de la Oficina Téc
nica, Ingeniero don Gregorio Reyes Ze
ta s , el cargo de Inspector General de 
Camiops, con el sueldo de ($ 100.00) cien 
pesos mensuales.

29 - Nombrar Inspectores de Carretera, 
dependientes de la expresada Oficina 
Técnica, a loa Ingenieros don José Au-

£nto Padilla, don Alfredo Membrefio y 
o Eduardo A. Andino, con el aneldo 

de ($ 350.00) trescientos cincuenta pesos 
plata, el®.; y

39—Loa sueldos a que se refieren loa 
números que antecedan, Serán pagados 
por la Tesorería General de Caminos, a

Tegucigalpa, 20 da mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la República

a c u e r d a :

Aprobar, por los meses que faltan del presente aso económico, el siguiente 
presupuesto para la Empresa de Agua y Luz Eléctrica de esta capital, que prin
cipió a regir desde el 15 del mes en curso:

INGRESOS
CUENTAS POR MBS total

Alumbrado particular.........................
Fuerza motriz......................................
Instalaciones particulares y reparaciones. 
Servicio de agua..................................

CUENTAS SUBU»

Oficina Principal
Un Director...............................
Un Secretario............................
Un Escribiente...........................
Un Jefe de maquinistas..............
Un Conserje.................... .......
Un Guardalmacén.....................
Gastos de escritorio.....................

Tesorería

Un Tenedor de Libros................
Tres Colectores a, 875.09 cada uno.
Gastos de escritorio....................

fontanería

.8 27.00.
Dos Ayudantes primeros, a

S]3.50oadauuo..............
Dos Ayudantes segundos, a

asobeada uno....................  10.00......
Cinco vigilan tea del Picacho

a la Presa, a $ ¡0.60 cada uno, 52.50.......
S e r v ic io  de Lúe Eléctrica 

Seis Maquinistas, a 0 24.00 cada .......
Cuatro Ayudante» a 1 14 00

eada uno.............................. 56.00 ....
Un Jefe de loetalaclonee,..............................
Tres Instaladores, • 16.00 a

cada uno.............................  54.00......
Tres Ayudantes instaladores, a

ae.oooadauno.....................  27.00 —
Un Jefe de poeteria......................................
Tres Ayudantes primeros, a

015.00 cada uno 45.00.....
Trae Ayudaotes segundos, a

•  9 00 ciu............................  27.00.......
Un Mecánieo...............................................
Un Carpintero.............................................
Un reparador de aparatos

telefónioos........................... 18.00.......
Gastos extraordinario», autorizados por el MI* 

nisterio de Fomento .............................

Superávit.
Suipan 1U Egresos.

. . .»  3.937.00
382.00
200.00 

. . I .000.00
160.00 • 6.879.00

Total de Ingresos........
SOS
UELDO MENSUAL TOTAL

» 400.60
168.00
50.00

300.00
35.00
16 88
10.88 8 970.88

226.88
... 6.40 466.06

♦ 00.00

.. 111.00

• • 18.80

226 00 618.08

$ 618.00

m n
294.a»

111.00
180.00

196.00

m .oo

!M
18.00

MOW 8 2.199.88

0 4.1M.E 
. 1.681.99

Total..................................................................... . . . ................ .0 5.670.00

Comuniqúese.
Tosta.

cultura,
B) Secretario de Saludo en el Deapaobo da Fomento. Obras Públicas y Agri-

V
José B. MenrÍQue*.
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1.322 R E PU B LIC A  DE HONDURAS

partir de la fecha en que los nombrados 
principien a prestar sus servicios; qoe* 
dando sin efecto, desde luego, el acuer
do N'? 16, de 7 del mes en curso.—Co
muniqúese

T o s í a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Menrfquez.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Qoe las Municipalidades que no hayan 
formado el padrón de todos los contri* 
buyeotes sujetos a la prestación de ca
minos, en los primeros quince días de 
febrero de este año, procedan inmedia
tamente a formar dicho padrón a, fin de 
que esté terminado en la primera quin 
cena del mes de junio próximo, obser 
vando lo dispuesto en los artículos 9, 10 
.y 11 reformados de la Ley Orgánica de 
Caminos; cumpliendo las Municipalida
des y los Concejos departamentales los 
trámites y términos que en tiempo nor
mal prescriben los artículos 12 y 13 de 
la citada ley.—Comuniqúese.

T osta.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obraa Públicas y Agricul
tura,

JctéB. Henriqu*t>

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re- 

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 200.00) doscientos pesos plata, que la 
Caja Nacional entregará al Director Ge
neral de Telégrafos y Teléfonos, para 
que pague el valor de los materiales y 
trabajo de la reparación de loa techos de 
las oficinas que ocupan las oficinas del 
Telégrafo; debiendo hacerse la imputa* 
ción a la Partida 2*, Capítulo V II, Gas
tos Diversos, Departamento de Fomen
to, Obraa Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario deEstadoen el Despaeho 

de Fomento, Obraa Públicas y Agricul
tura,

José B. Henriquéz.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

1 *?—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 15.75) quince pesos setenta y cinco 
centavos plata, que las Administraciones 
de Rentas que se expresan a continua
ción, pagarán así:
Administración de La Paz 
A l telegrafista 1? departamental, impor

te de una resma de papel de oficio pa
ra suplir esqueletos tele'
gráficos.......................... $ 9.00

Administración de Chola teca 
A l telegrafista 10 departa

mental, importe de papel 
de oficio para suplir es* 
queletoa telegráficos........ 6.76

$ 15.75

Impútese s la Partida 1.462. Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto vigeote.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de 
dicho Tribunal, rasone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

39 —Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien] 
cultura,

José B. Henríqnez-

de los automóviles del Gobierno. Im
pútese a la Partida 4?, Capítulo V, Ra
mo de Fomeoto, del Presupuesto vigen
te.

2°-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe. de conformidad con el 
artículo 14, N ° 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo It res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo-

3o—Que con el presente acuerdo se dé 
cue" t:. a la próxima Legislatura para Vos 
efectos correspondí enees.- Comuniqúese.

T osta -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y AgricnH 
tura.

José fí. Nenr(que¿.

Tegucigalpa. 21 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Hacer los siguientes nombramien. 
tos para la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, cuyos sueldos 
serán pagados por la Tesorería de di
cha Empresa de conformidad con el 
Presupuesto de la misma:

Secretario, don José García Lárdiza 
bal; Tesorero, doo Víctor Carias; Teñe* 
dor de Libros, don Vicente Palma L . , Es
cribiente; señorita Jesús Celina Durón; 
Guardalmacén, don Trinidad Escobar.

29—Quedan sin efecto los acuerdos de 
8 y 8 del corriente mes, que se contraen 
a estos nombramientos y al de Interven
tor de la citada Empresa, recaído en el 
•effor Palma L .—Comuniqúese-

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura.

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 247.00) doscientos cuarentistye pesos 
plata, equivalentes a seiscientos veinti
cinco francos suizos, que la Secretaría 
de Hacienda y  Crédito Público situará 
en Berna por medio del Banco de Hon
duras, para el despacho de mil fusibles 
que se necesitan para el servicio de te
léfonos nacionales; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.459, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III , Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto viígente.—Comu
niqúese.

T o s t a .

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924.'
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 15.00) quince pesaos plata, que desda 
el presente mes y  por lo que falta del 
afio económico en curso, pagará la Caja 
Nacional a don Sebastián Mencía P u 
ma. por los servicios que presta come 
Conserje de la Oficina de Ingeniería 
dependiente del Ministerio de Fomentos 
debiendo imputarse el gasto a la Parti
da 16, Oficina Técnica» Capítulo I, De* 
parlamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presnpoto vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. ffenríquea.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 60.00) sesenta pesos plata, que la Ad* 

| míuistración de Reotas del departamen
to de Voro entregará al Telegrafista 
Departamental, para que cubra el valor 
de seis resmas de papel de oficio que se. 
han empleado en suplir esqueletos tele
gráficos; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo I I I .  Departamento de Fomeoto, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre“ 
supuesto General. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José B. Jíenríquez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José It. Henriqmz.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 80.00) ochenta pesos plata, que la 
Caja Nacional pagará a la casa comer
cial de don Santos Sotoa por valor de 
uoa llanta y su correspondiente pneumá
tico, que ha suministrado para servicio

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 2 de noviem

bre del afio próximo pasado elevó al P o 
der Ejecutivo el licenciado don Rubén 
R. Barrientes, como representante de 
Gilpin, Langdon &Company Icorporated, 
sociedad organizada bajo las leyes del 
Estado de New Jersey e  incorporada ba» 
jo  las leyes del Estado de Marylaod, Es* 
todos Unidos de América, haciendo negó* 
cios en Smallwood and Eagle Streets 
Baltimore Maryland. en que pide el re
gistro y depósito de la marca de fábrica 
inscrita en el país de su origen con el 
NV 79.121. el 9 de agosto de 1910; dichaSoma
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CENTRO AM E R IC A 1.823

marca se describe así: dentro de la línea 
negra llena, colocada en an fondo blanco 
y con ana forma más larga que ancha, se 
encuentra en an parte superior la pala* 
bra “ Black,0 siendo la primera j  última 
letras las más peqaeñas- Debajo de la B 
)  L u  registra (a palabra “ Trade”  y en 
forma oblicua una bandera negra, cuya 
media asta termina en lanza, viéndose 
en so centro las letras I -P  en blanco. Al 
lado isqoierdo de la bandera y cerca de 
•o básese lee la palabra “ Mark” . Aba' 
jo, en letras mayúsculas también, pero 
grandes, “ Flag.” En dos renglones e 
interiormente, The N&tion’s Incecticide, 
después una línea caprichosa y  abajo 
Kiíla y la leyenda en cuatro renglones, 
Ante, bed bugs, flies, fleas, Roacbes, 
Moequitoes, and Certaio mothe and in* 
Meta that infest houaebolde and planta. 
Not a poison. M is abajo, Harmless to 
Mankind and aminala.—5Í Onz Net W ei» 
ght; después una línea y  en cinco reo 
glones Masufactured by Gil pin. Lang 
don A Co., Incorporated Baltimore, Md. 
ü. S. A.

Dicha marca la usa su representada 
para distinguir unos polvos insecticidas 
que producen y expenden, y se aplica a 
las mercaderías por medio de etiquetas 
impresas o colocando ésta sobre las es - 
jas o paquetes que los contienen, po
diendo emplearse eo cualquiera clase de 
tintas y colores debidamente combina* 
dos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han scompafiado debida* 
mente legalizados loe documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado todas la formali
dades prevenidas en los artículos 6, 10  
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algo» 
na; pór tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que Gilpin, 
Langdon & Company Incorporated, des
pués de haberse llenado los requisitos de 
ey, se ha reservado sus derechos de 

propietaria durante diez anos, de la mar 
ca de fábrica de referencia*, debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y de
volverse un ejemplar de los presentados 
de la citada marca, con constancia de ser 
idéntico a los depositados en virtud del 
presente acuerdo. —Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José I I  f fe n r iq u e * .

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1924.
Vista la solicitud que el 2 de ccvíemr* 

bre del afio próximo pasado elevó al Po
der Ejecutivo el licenciado don Rubén 
R. Barrientos, como representante de la 
“ Standard Oil Company” , de Nueva Jer 
sey, corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey y 
localizada en la ciudad de Bayonna Con* 
dado de Hudson, en dicho Estado, en 
que pide el registro y  depósito de la 
marea de fábrica inscrita en el país de

su origen con ei N° 166.552, el 27 de ju ‘  
dio de 1922, consistente en la palabr* 
“ Standard” , escrita en letras mayúsen 
las sencillas y llenas y  eo dirección hori* 
zontal ,y la usa su representad» para día», 
tirguir rus aceites para máquinas de 
coser, para transformadores; lubricantes 
para cables; para cilindros; para cilin
dros de baja presión: para casos de car 
bas o torceduras; para turbinas; para 
turbinas medianas; para ídem pesadas 
y extrapesadas; para máquinas de gas; 
aceite para compresores; para husos; te
lares; lubricantes; lubricantes para usos 
domésticos; para motores de minas; 
para máquinas segadoras: implementos 
agrícolas, separadoras de cremas; com
bustibles; gasolinas para motor; para 
calmaos; aceites de foerza; gasolinas; 
para máquinas de gas; petróleo, sos pro 
duelos y derivados; pudieodo presentar
se en diferentes tintas y colores debida* 
mente combinados, en cualquier forma, 
tamaño, color y dibujo, cuando es usada 
para estos últimos artículos. La  refe
rida marca la usa su representada impri
miéndola sobre los envases o  paquetes 
que contienen la mercadería, o  colocando 
encima de unos u otros una etiqueta 
impresa o litografiada ode cualquier otra 
manera corriente.

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se han scompafiado debida 
mente legalizados loa documentos y cona-; 
tanda de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y  llenado todas las formalidades 
prevenidas en loe artículos 6 . 1 0  y 14 de 
la Ley  de Marcas de Fábrica, sin que ¡ 
se haya presentado oposición alguna;' 
por tanto, el Presidente Provisional d e ! 
la República

ACUERDA: f

EL Sob- Secretario de Estado encarga
do del Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público,

L>. Díaz Medina.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924
No habiendo cumplido e) General don 

Máximo B. Rosales con las obligaciones 
que contrajo de entregar aguardiente 
para el consumo del departamento de 
Choluteca y de la Sección Administrati
va de Amapala, según los términos de 
la contrata que celebró con el Gobierno 
el veintitrés de julio de mil novecientos 
veintitrés y  aprobada por acuerdo gu
bernativo de veinticinco del mismo mes, 
el Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Declarar caduca la expresada contra* 

ta. —Comuoíquese.
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Sillería  Laíne*.

Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924-
81 Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Teniente-Administrador de 
Aduana de Tela, con el aneldo que se*' 
fiala el Presupuesto General de Gastos 
vigente, al sefior don Pedro C. Cortés, 
quiso tomará posesión de su caigo pre* 
via la fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laíne*.

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la “ Stan
dard Oil Company” , después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha re
servado sus derechos de propietaria, du
rante diez afios, de la marca de fábrica 
de referencia; debiendo hacerse la ina* 
crjpciój correspondiente eo el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Paten
tes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados en la citada 
marca, con constancia de ser idéntico a 
los depositados en virtud del presente 
acuerdo. —Comuniqúese.

T o s t a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
tura,

José  B. H tn r i< }u (

HACIENDA Y CREDITO PüBLICO

Tegucigalpa, 6 de mayo de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUEHDA:
Nombrar Administrador de Rentas del 

departamento de El Paraíso a don Pe
dro Maradiaga V. con el sueldo presu
puesto, quien tomará posesión de su 
cargo y rendirfi la fianza correspondien
te —Comuniqúese.

T osta .

| Tegucigalpa, 20 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

| blica
' a c u e r d a :

i? —Aprobar en todas sus partes la 
j contrata que literalmente dice:

*Contrato de arrendamiento de una casa
Julio Lozano h., Administrador de 

i Rentas del departamento de Tegucigalpa,
! en representación del Gobierno, por una 
j  parte, y  los señores Dr. don Ricardo A l-  
! duvín y dofia Victoria Alvarado de Vi- 
¡ llafranca. el primero como tutor de 
; los herederos de dofia Rosa Alvarado 
de Alduvín, y la segunda en su pro
pio nombre, han convenido en cele- 

i brar y al efecto celebran el siguiente 
' contrato: 1 ?—La sefiora de Villafranca 
y  el Dr. Alduvín dan en arrendamiento 
al Gobierno, por el término de un afio,

1 la casa que les pertenece) situada cerca 
del cuartel de San Francisco, en esta 
cindad, y que limita así: al Norte, con 

: solar de don Santos Soto, calle de por 
• medio; al Sur, con casa de la viuda del 
< Dr. Alvarado Guerrero, calle de por 
medio; al Este, oasa de don Santos Soto, 
también calle de por medio; y al Oeate, 
con casa de la aefioríta Soledad Lardi- 

’ zábal. La  casa arrendada servirá para 
! establecer en ellas las oficinas de la Ad- 
! ministración de Rentas de este departa- 
i mentó con sus depósitos, almacenes, etc-, 
j  y es entendido que ae entrega con todas 
[ sus dependencias, anexos y servidumbres- 
29—El edificio referido se encuentra en 

¡ perfecto buen estado al ser entregado
i
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AVISOS

El infrascrito, Secretario de Retado en el Despacho de Fomento, Obra? Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: Registro v Depósito de 
una Marca.—Sefior Ministro de Fomento —Gomo apoderado de la John Walker Á Sons, Limi
ted. de Dunster House, 12 Mark Lañe, Londres E G., Inglaterra, destiladores, vengo a pedirle 
el registro y depósito de la marca insorita en dicha nación con el No. 28 359, el 1° de agosto de 
1923, consistente en una etiqueta rectangular en la que se ve al lado izquierdo una corona 
formada por un sello con las letras W & 8, sostenido a los lados por dos ardillas y sobre el que lis 
halla la representación de una mano humana encima de un rollo de papel. Más encima se re

una cinta sobre la que se lee: “Con 
fido” , y debajo del escudo otra eo la 
que se lee: • (iold Berry".—A la de
recha de dicho escudo y extendió»- 
doee sobre toda la etiqueta hay es
tas palabras escritas con letra ingle
sa antigua: “Oíd Flighlaod Whiafrn 
y debajo de ellas estas otras: "John 
Walker & Sons Kilmarnock” , que 
expresan el nombre y dirección de 
losfabricantes; la cual usa mi repre

sentada para distinguir vinos y espíritus, aplicándola por medio de etiquetas de diversos tama- 
tíos y colores a los envase? que contienen los productos.—Acompaño el poder, para que se rato 
ne: los demás documentos de ley y el clisé, y suplico a Ud. resolver de conformidad esta 
petición, previos los trámites de ley.—Tegucigaipa, 17 de junio de 1924.—José María Casco”.— 
Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de ley.—Tegucigaipa, 17 de 
juuio ae 1923. "

José B. H enr Iqusz

El Correo, al Público

al Gobierno y éste se compromete a de
volverlo a sus dueños en la misma con 
dición en que es recibido y al vencimien 
to de este contrato. 80—El Gobierno se 
compromete a pagar, por el arrenda
miento de dicha casa, la suma de dos
cientos pesos pista mensuales, pa^o que 
so efectuará por la Administración de 
Rentas de este departamento al venci
miento de cada mes y por partes igua
les, a la señora de Villafranca y al Dr. 
Aldavfn en esta cindad. 4P— Este con 
trato será prorrogable. * voluntad de 
ambas partes, por un término igual de 
un afio, y en caso de no convenir en tal 
prórroga, la parte que no desee efec 
toarla, lo comunicará a la otra parte con 
on mes de anticipación al vencimiento 
de este contrato. 59— Del presente 
contrato se sacarán y firmarán cuatro 
ejemplares, una para la Secretaría de 
Hacienda, otra para la Administración 
de Rentas de este departamento, otra 
para la seflora de Villafranca y la otra 
para el Dr. Alduvío. 69—El presente 
contrato entra en vigor el día de hoy, 
fecha en que el Gobierno recibe la casa 
aludida. — En fe de lo cual firman este 
contrato en Tegucigaipa, a los dieci
nueve días de) mes de mayo de mil no 
vecientos veinticuatro —Julio Lozano h. 
— Victoria de Villafranca.—R. D. Aldu 
vín*

29—El gasto que ocaBione la contrata j 
anterior se imputará a la Partida 13, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
de) Presupuesto General de Gastos v i
gente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 89, de la Ley  Orgáui 
ca que lo rige, razone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecuti
vo; y

49— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
SUverio Lhinex.

Tegucigaipa, 22 de mayo de 1024.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Tenedor de 
Libros de la Caja Nacional al Perito 
Mercantil Juan Angel Velásqoez, con el 
eneldo que señala el Presupuesto Gene 
ral de Gastos vigente.' Comuniqúese.

T o sta .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S ü v e r io  La ín ez .

AVISOS

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Seoretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidas: el Tomo XII del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo VIH, del Registro de Sed 
tenciaa, y al Tomo XXIX, del Registro de ls 
Propiedad Inmueble del departamento de Co
pés, cao motivo del último encuentro de snuss 
veri desdo en ls etudadde Santa Rosa, poracuer 
o de eeta Corte ae previene a los interesados

que, dentro de tres meses contados, desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción,—Ar
ticulo 50 del Reglamento de) Registro de la 
Propiedad —Tegucigaipa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubso, Srto.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos loslibrosdel Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Oianoho, el 9 de 
febrero de este año, día en que se libró en la clu- 
dad de Jutlcalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para au reinscripción. Artículo 
60 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Tegucigaipa, 31 de mayo de 1924.

Jksús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretariode la Corte Suprema 

de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo tut títulos al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 de) 
Reglamento del Registro de la Propiedad— 
Tegucigaipa, 31 de mayo de 1924.
A S I Jbgús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Su

prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX del Registro 
de la Propiedad: el Tomo V del Diario de Hi
potecas; el Tomo V de) Registro de Sentencias, 

¡del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Nafeaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los ai mencionado Registro, para su reinscrip
ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regia 
tro de la Propiedad.—'Tegocigaipa, 12 de junio 
de 1924. a
8 12_______________Juros Bubso, Srio.

Típ. Nación a l—Avenida Oervantee.

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públl- 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos snplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen em 
el servicio de los empleados def co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigaipa, 2 de junio de 1934.
D irección G en e r al.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, baos 
sabe: que en resolución de esta feoha se eooss- 
dló a María A riza de Argueta la posesión efec
tiva delaberqpda ab-intesiato de su señora 
madre doña Isabel Agüero v. de Atiza PadíUa. 
La representó el Abogado don Rubén R. Ba
rrientes.—Tegucigaipa, junio 17 de 1924.
3—2 A polinabio M. Pa p il la , Srio.

El suscrito. Administrador de Rentrs de ep- 
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a esta oficina el sefior den 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como nacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de " Platanares,”  oo- 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agrioultura; y que tiene por límites: al 
Norte, terreno de dolía María Gulrrt de Car
dona; al 8ur, terreno de “ Teoomasuohes,”  pro- 
piedad de don Rafael Rodezno y otroe condue
ños; a) Orlente, terreno nacional y al Poniente, 
terreno “ El Espíritu,”  propiedad de la suee- 
•lón de don Rafael Cardona.—Lo quero pane 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—19 Salvador R. Or r lla n a .
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